
 

Banner Principal: Aquí se ubicaran flyers acerca de las novedades de pago, por ejemplo,              
la implementación del pago virtual, nueva escala de pensiones, formas de acceder a becas,              
etc. 
 
Menú 
Para la elaboración de este Menú se ha tomado como ejemplo a las siguientes              
Universidades: Lima, Científica del Sur, Católica, UPC y San Martín de Porres.  

 
 

1. Becas y Cobranzas 
2. Política de Pensiones 
3. Sistema de Pagos UAP 
4. Tarifas académicas y administrativas 
5. Preguntas Frecuentes 

 
Desarrollo 
 
Para el desarrollo de la información que indica el Menú, se propone la siguiente estructura. 

 
 
 
 
 
 



 

1. Becas y Cobranzas 
Primera Pestaña 
 
CATEGORIZACIÓN DE PENSIONES DE ENSEÑANZA 
La Universidad Alas Peruanas, por Resolución Rectoral No 15886-2015-R.UAP 23 de 
diciembre 2015, establece tres categorías de pensión a nivel nacional: 
 

● La Categoría A. Para ingresantes.  
● La Categoría B. Para convenios, ayuda Social, otros.  
● La Categoría C. Para socios de la Cooperativas Alas Peruanas.  

El proceso de categorización de pensiones de enseñanza se efectúa dentro de los tres 
primeros semestres académicos de estudio. 
 
REQUISITOS: 
 

1. Categorización para miembros de la Cooperativa de Servicios Especiales Alas 
Peruanas. Promotora de la Universidad Alas Peruanas 

 
● Constancia que acredite la condición de socio de la Cooperativa de Servicios 

Especiales Alas Peruanas. 
● Partida de Nacimiento o matrimonio, de acuerdo al grado de parentesco 

existente entre el titular y el alumno. 
2. Categorización por Convenios Interinstitucionales 

 
● Solicitud a Bienestar Universitario, adjuntando Constancia de la Institución a 

la que pertenece el alumno. 
● Partidas de Nacimiento o Matrimonio según grado de parentesco: hijo/a o 

cónyuge 
 
Los Responsables de Bienestar Universitario de la Sede Central de Lima, Filiales y UADS, 
se encargan de aplicar el proceso de Categorización, con las especificaciones contenidas 
en el Reglamento de Categorizaciones de Pensiones de Enseñanza y sus anexos. 
 
Segunda Pestaña: 
 
ASIGNACIÓN DE BECAS 
 
Las becas en la Universidad Alas Peruanas tienen las siguientes características: 
 
a) Son de carácter integral y parcial 
b) Son de carácter personal e intransferible 
c) No son acumulativas con otros servicios similares 
d) No es aplicable a los alumnos que registren matrícula por período largo. 
e) No es aplicable a los alumnos que presentan por lo menos un curso desaprobado 
y/o NSP (no se presentó). 
f) El número de matriculados en el respectivo semestre académico debe superar los 20 



 

alumnos. 
g) Se pierde el beneficio, cuando el estudiante no solicita en el semestre académico 
correspondiente. 
h) En los casos de traslado de Sede, se aplica en base al orden de mérito obtenido en 
la nueva Sede del estudiante. 
i) Se pierde el beneficio cuando el estudiante infringe el Reglamento Disciplinario en la 
Universidad. 
 
BECAS POR RENDIMIENTO ACADÉMICO 
Como estímulo al esfuerzo, dedicación y responsabilidad de los alumnos de pregrado, se 
otorgan dos becas, media beca y cuarto de beca; al primer y segundo puesto según 
promedio ponderado obtenido en su respectivo semestre académico. 
 

● Media beca, consistente en la exoneración del 50 % del costo de las Cuotas por 
Pensión de Enseñanza. 

● Cuarto de Beca, consistente en la exoneración del 25 % del costo de las Cuotas por 
Pensión de Enseñanza. 
 

BECAS POR RENDIMIENTO DEPORTIVO 
Becas integrales o parciales a estudiantes que destaquen en el programa deportivo de alta 
competencia (PRODAC) de la Universidad o que pertenezcan, al menos, al Programa de 
Apoyo al Deporte del Instituto Peruano del Deporte (PAD I) y que demuestren tener bajos 
recursos económicos sujetándose a la Ley 30476. 
 
REQUISITOS 
Solicitud dirigida a Bienestar Universitario adjuntando lo siguiente: 

● Consolidado de matrícula del Ciclo Académico vigente. 
● Documentos que sustenten rendimiento académico o rendimiento deportivo. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2. Política de Pensiones 
La información del siguiente Ítem puede ser estructurada de la siguiente forma,            
dependiendo cuáles sean los requerimientos de la unidad encargada. 
-Presentación 
-Grados de pensiones 
-Convenios 

 
 
Sobre la presentación, breve texto que explique la finalidad de la escala de pensiones UAP               
y cuál es la utilidad que se le da al dinero recibido por el estudiante, este puede tener un                   
acceso directo al Ítem Información Financiera del Portal de Transparencia. 
Ejemplo de texto: 
 
Presentación 
La Pontificia Universidad Católica del Perú está comprometida con la formación del capital             
intelectual del Perú y, por ello, está dirigida a jóvenes que buscan una formación de               
excelencia, dispuestos a emprender con entusiasmo, dedicación, curiosidad intelectual e          
iniciativa los estudios superiores. 
 
La Universidad Católica es considerada la mejor universidad privada del país por la             
formación sobresaliente y así lo reconocen diversas encuestas nacionales. En el ámbito            
internacional, está considerada entre las principales universidades de América Latina, en           
diversos rankings elaborados fuera del país. Es por ello que la Universidad recibe a más de                
500 alumnos del extranjero en sus aulas, cada año. 
 
Este reconocido prestigio nacional e internacional es el resultado de la constante inversión             
para mejorar la infraestructura y contar con las más avanzadas tecnologías en nuestros             
laboratorios y de otros recursos. Gracias a ello, nuestros docentes y estudiantes cuentan             
con las herramientas necesarias para estudiar e investigar. Esta inversión es financiada, en             
parte, con los ingresos que la Universidad recibe por concepto de pensiones. 
 
La PUCP es una de las pocas universidades privadas del Perú cuyo presupuesto no              
descansa únicamente en las pensiones de los estudiantes (ni en aportes del Estado, como              
otras universidades católicas de Latinoamérica). El presupuesto de las actividades          
académicas se cubre con otras fuentes de ingreso que la Universidad debe generar para              
cumplir con su misión institucional. Actualmente, las pensiones de los estudiantes del            
pregrado representan solo el 40% del presupuesto total. 
 

 
 



 

 
Sobre Grados de pensiones, se publica una tabla dinámica que presente la información de              
forma cuantitativa y cualitativa. En este caso con la división de regulares y nuevos. Se va a                 
presentar la información económica SOLO DE LIMA (pregrado), las filiales y diferentes            
programas académicos serán redirigidas al portal de Transparencia y/o Admisión/Posgrado. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Sobre Convenios, información a corroborar por Bienestar Universitario.  

 
 
3.Sistema de Pagos UAP 
 
Este ítem se dividiría en dos pestañas: 
-Pagos presenciales 
-Pagos virtuales 
 
En la primera pestaña, se puede presentar la información de la siguiente forma, indicando              
los lugares (incluyendo CAJA UAP) y el horario de atención para pagos. Además, las              
comisiones que indica cada entidad. 
Para la mejor visualización del usuario, se propone hacer una tabla dinámica que             
contenga toda la información. 
 



 

 
 



 

 
 
En la segunda pestaña, se debe incluir la información de comisiones que incluye la 
transacción y se propone hacer un video-manual interactivo para el usuario, sin dejar de 
anexar el manual de usuario oficial. 
 
https://youtu.be/9ZlsieAiln0 
 

https://youtu.be/9ZlsieAiln0


 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
4. Tarifas académicas y administrativas 



 

Se propone colocar las tablas dinámicas que la Institución maneja para las tarifas. Además, 
se propone incluir un botón que redirige al usuario al Portal de Transparencia donde se 
encuentra la información de las FILIALES.  

 
 
 
5. Preguntas Frecuentes 
Este ítem debe ser preparado con las áreas encargadas de las cobranzas, información 
económica y Bienestar Universitario. 
PENDIENTE MOSQUITO 
La forma de presentación es un PDF. 
Además, se propone implementar un formulario para recolectar las preguntas del usuario y 
que el área encargada las responda, así contribuimos a la relación del estudiante con su 
Institución, por otro lado, de esta forma se puede hacer un acervo de preguntas para 
actualizar la información cada semestre o cuando se amerite.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


